
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2015-00249-00 
 
Revisada la solicitud elevada de elaborar los oficios de levantamiento de las 
medidas cautelares, encuentra el Juzgado que si bien en la sentencia proferida 
en audiencia de 16 de agosto de 2018 se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares, la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá D.C. en decisión del 29 
de noviembre de 2018 revocó la sentencia de primera instancia empero no se 
hizo mención al levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Así las cosas, resuelta procedente emitir el pronunciamiento de rigor a fin de 
atender la petición presentada por la apoderada de la demandante.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el presente asunto. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

               
MFGM 
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